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PARTE OFICIAL.
S. M. la  R etiva y su a u g u s ta  Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su i m p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ente rado  el Regente  del R e in o  de la co m u n ic a 
ción que V .  S.  me ha hecho con fecha de a y e r  ha
ciendo d imis ión de su dest ino de oficial  de la clase 
de cuar tos del m in i s ter io  de mi c ar go ,  lia tenido á 
bien S.  A .  por decreto de este d ia  a d m it i r  d icha  r e 
nuncia , aprec iando  al mismo t iempo el franco pro
ceder de V.  S.  en esta o c a s ió n ; proceder que  deben 
im i ta r  todos los empleados públ icos que  ha l lándose  
en igual  caso deseen obra r  independient emen te  c u a n 
do sus convicciones  ó sus intereses .part i culares es
ten en contrad icc ión con la adhes ión v fidel idad que  
deben natura lment e  al Gobierno á qu ien  s i rven .

De orden de S.  A .  lo, digo á V.  S.  p a r a ,su i n t e 
l igencia y efectos correspondientes .  Dios guar de  á 
V. S.  muchos años.  M a d r id  9 de A b r i l  de 1843/=: 
Calatra va.=:Sr. D. Jo sé  Ga rcía Jove .

Por decreto de S. A .  el Regente del Reinó de 5 del actual 
se previene que él intendente electo para la provincia de Cace
res D. José Sandino y  Miranda..sé traslade á servir la inten
dencia de Segovia : que el de L ugo  D. Pedro Llanas reempla
ce á a q u e l  en la de Cáceres: que el de Jaén D. Joaquín Sanz 
de Meii Uoudo se traslade á desempeñar la de C iu dad-R eal:  que 
el de Tarragona en comisión D. Mariano Mendoza pase á ser
vir , en concepto dé propiedad, la de Castellón : que el de B u r 
gos D. José Sehés se traslade á servir la de León , reemplazán
dole en aquella D . Joaquín Hicio izquierdo, que desempeña 
ahora esta. Y  al mismo tiempo conferir la intendencia de Jaén 
al inteudenle cesante de Mallorca D. Antonio Piquero.

S. A .  el Regente del Reino, por resolución de 9 del actual 
y á propuesta de la dirección general de Rentas unidas, se ha 
servido nombrar oficial primero de la administración de Rentas 
del partido de T r u j i l lo ,  provincia de Cáceres, á D . Eduardo 
B a yo  , que es segundo de la de Talayera de la Reina , y  con
ceder la indicada plaza que este deja á D .  Jorge  de Castro, 
administrador cesante de Rentas estancadas de Santa María de 
Nieva , provincia de Avila .

 PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .

Sesión del dia 10 de A bril de 1 843.

PR E S I D E N C I A  DEL SEÑOR GOMÉZ B E C E R R A .
 

Abierta  á la una, se leyó y  fue aprobada el arta de la anterior.
8e dió cuenta de los ind iv iduos  hombrados para la comisión que 

ha de entend er en la autorización que se ha de dar a i  Gobierno sobre 
la'creación de bancos en las prov inc ias ,  y  de los que han de compo
n e r l a r e l a t i v a  á in fo ru n r  sobre la adm in istrac ión  de justic ia en, m a 
teria de hacienda.

Ju ró  y  tomó asiento el Sr. D. Mateo Casado, Senador por la pro
vincia  de Ciudad Real.

Se dió cuenta de varios expedientes.
Se leyeron las listas de los expedientes que quedaron pendientes en 

la leg is latura anterior , y  el Senado qUedó enterado de los procedentes 
del Congreso y  del Gobierno, y  acordó pasasen á sus respectivas co
misiones los que deben su origen á proposiciones de Sres, .Senadores*
' Quedó sobre la mesa para discutirse en la pr imera  sesión un d ic
tamen de la comisión de Actas proponiendo la aprobación de la del 
escrutin io general de la provincia  de Badajoz celebrado en 10 de Mar-  
l o i y  admis ión del Sr. 1). Antonio  Marta A iv a r e z ,  como Seqadpr de 
■la misma, 1 *

Igualmente lo quedaron otros dos de la m isma com is ión , ad v i r -  
ticndose.se señalaría  dia para su discusión. Por el pr imero se propo- 
)na quedase sujeto á reelección el Sr, D. J u a n  Pasa lobos, y  R o ld an ,  Se
nador por la provincia  de Valladolidf ;  y  por eí segundó que lo que
dase igua lm ente  D. M anue l  Ventura  G óm ez, Senador por la p rov in -  
**a de Múh ga.

ORDEN DEL D IA .

Discusión de los dic támenes de la comisión de Actas sobre las 
elecciones de las provincias de Murcia  y  Zaragoza ,  y  admis ión de 
D. Antonio  Seoane y  duque de Zaragoza.

Discusión del d ic tamen de la m isma sobre la reelección del señor 
D. Jo aqu ín  Suarez del V i l l a r .

Conforme lo proponia la comisión se aprobó el acta de elección de 
la provincia  de M u r c ia ,  y  fue adm it ido  en el Senado el Sr. D. A n 
tonio Seoane.

En seguida iuró y  tomó asiento dicho señor.
Se leyó el dictamen de la comisión de Actas que proponia fuese 

aprobada la del escrutin io  genera! de la provincia de Zaragoza, y  ad 
m it ido  como Senador por la misma el Sr. duque de Zaragoza; y  des
pués de rectificarse una equivocación cometida a l  dar  cuenta de una 
exposición contra las actas de Zamora , se aprobó sin discusión.

La comisión dió cuenta de un dic tamen proponiendo se declare 
sujeto á reelección al Sr. D. Jo aqu ín  Suarez del V i l l a r ,  por haber s i
do nombrado director de la caja de Am oi tizacion.

El Sr. O N D O V IL L A :  En lu ga r  de im p ugn ar  el d ic tamen lo de
fendería  con la franqueza é independencia que acostumbro, si no me 
hubiese visto en la obligación de modif icar mi opin ión el tenor de lo 
resuelto ya  por el Senado en otra ocasión memorable.

La cuestión de que se trata 110 es n uev a ,  es una cuestión que se 
ha debatido largam ente en el Senado, y  en que después de una m ad u 
ra discusión se resolvió en sentido enteramente contrario al que habia 
propuesto la comisión de Actas,  de la que yo tenia el honor de ser in 
div iduo.

En Octubre del ano de 18 40? siendo el Sr. Gómez Becerra ,  que tan 
dignamente ocupa la si lla  de la presidencia  , m in istro  del t r ibuna l  su
premo de Gracia y  J u s t i c i a ,  fue elevado al cargo de Min istro  de S. M. 
dejando vacante la plaza que obtenía en aquel t r ibunal .  É 11 l i  de M a
yo de’ 18 11 hizo renuncia  del cargo de Ministro de Gracia y  Ju s t ic ia ,  
que le fue a d m it id a ;  y  pasados algunos dias fue nombrado de nuevo 

, inira la plaza de min istro  del tr ibuna l supremo de Gracia  y  Ju s t ic ia ,  
que aun se conservaba vacante. En esta situación S. S. d i r ig ió  una co
municación a l  S e n a d o  diciendo no era un nuevo empleo el que se le 
conferia ,  ni tampoco un ascenso, sino una reposición en su piaza v a 
cante todavía. ' .

El Sr. Gómez Becerra era cesante cuando fue vuelto- á la plaza del 
t r ibuna l  supremo de Gracia y  J u s t i c i a ;  el Sr. Suarez del V i l l a r  era 
cesante cuando quedó vacante su piaza , y  luego fue Senador, y  des
pués de ser Senador es cuando se ofrece la cuestión de si está sujeto á 
reelección por haber sido nombrado pnra la plaza de que era cesante: 
dos cesantes se presentan ¿iqui en ¡guales  c ircunstancias , y  puesto que 
el Senado desestimó el d ictámen de la comisión de Actas que después 
de un maduro exam en ,  y con presencia de la exposición del Sr. Gó
mez Becerra, opinó debia quedar sujeto á reelección, creo debe hacerse 
lo mismo con el presente , pues es idéntico el  caso del Sr. Suarez del 
V i l l a r .

Señores, el Senado debe guardar  consecuencia : si el Senado en un 
caso ig ua l  resolvió que no estaba sujeto el Sr. Gómez Becerra á la re
elección, ahora en el caso presente, que es de las mismas circunstancias 
que a q u e l ,  si uó declara que el Sr. Suarez del V i l l a r  no está sujeto á 
reelección, no guarda consecuencia. Estas resoluciones en mater ia  de 
reelecciones forman una especie de jurisprudencia , y  esta ju r ispruden
cia se va formando con los precedentes, y . los precedentes de una mis
ma analogía  y  de una misma tendencia parece que deben ser resuel
tos de un mismo modo.

El Sr. OCHOA (de la comis ión): La comisión conviene con el se
ñor Ondovil la en que los precedentes sentados por el Senado deben 
respetarse, y  tanto conviene que hoy mismo en uu d ictamen que ha 
tenido el honor de presentar á su del iberación sostiene que las deci
siones del benado son leyes á que se debe e s t a r ,  como á las de todo 
cuerpo que no.se conoce superior.

La comisión no olv ida el p r inc ip io  juríd ico de que las sentencias 
dadas por un R ey  absolu to , en un caso par t icu lar ,  son leyes que de
ben a ca t i r  v respetar los t r ibuna les ;  y  no solo los decretos de un Mo
narca ,  sino ias m ismas decisiones del Consejo de Cast il la ,  que se l l a 
maba soberano en sus atr ibuciones, e s  sabido de todos los magis trados 
y  letrados que hacia 11 leyes, sin que á el las se pudiese fa ltar .

Sentada esta doctrina por la comis ión, in ú t i l  es cuanto s o b r e e l l a  
ha dicho el Sr. O n dov i l la ;  la cuestión se reduce á si el caso del señor 
Suarez del V i l l a r  es idéntico en todo al del Sr. Gómez Becerra. La 
comisión cree que entre arabos existe una notable diferencia , lo que
le ha decidido a decir que el Sr. Suarez del V i i la r  está sujeto á ree
lección.

El m in ister io  no es empleo, sino comisión : el Sr. Gómez Becerra 
era ind iv iduo  del tr ibuna l supremo cuando se le nombró Min is tro  de 
Gracia y  J u s t i c i a ,  y  aceptó esta comis ión; pero nunca renunció á sus 
derechos como m in is tro  del supremo tr ibuna l  de Just ic ia .  Este em 
pleo quedó sin proveerse,  é iududa ¡demente se suspendió su provisión 
con la m ira  de que cuando dej ise de ser M in is tro  (pues que sabido es 
lo poco que duran  estas comisiones) le volv iese á ocupar. Mas con el 
Sr,  Suarez del V i l l a r  cuqndo se le separó justa ó in justamente no se 
tuvo esta prevención ; después de trascurridos muchos años y  de h a r  
ber ocupado su puesto muchos in d iv id uo s , se le ha nombrado de nue- 
v ° , ¿ y  qué derecho directo ó indirecto tenia S. S. á ser ahora d irec
tor de la caja de Amortización ? A l  con trar io ,  el Sr. Gómez Becerra 
tenia s iempre un firme derecho de vo lver á ocupar su lugar.

Estas son las razones que ha tenido la comisión para separarse por 
esta vez de los precedentes del Senado , y  dec ir  qué el Sr. Suarez del 
V i l l a r  está sujeto á reelecc ión: al Sr. Ondovil la no harán fuerza estas 
razones, pero no puede acusársela de parc ia l  n i de poco previsora ; 
podrá equ ivo ca rse , pero paFa obrar asi ha tenido poderosas razones 
de justicia. - -

El Sr, O N DO VILLA» Señores, m is  razones tienen i g u a l  fuerza 
aun después de lo que ha dicho el digno ind iv iduo  de la comisión que 
ha usado de la palabra . Dice él Sr. Ochoa que el min isterio es comi
sión ; pero es preciso recordar que en la época á que nos referimos na-  
da hab ían resuelto las Cortes sobre este p un to ;  y  disposiciones postea

riores hicieron m ira r  al m in ister io  como comis ión; mas antes de esta 
resolución el min is terio  se consideraba como un gran empleo incom 
patible con cua lqu ier  o tro ; asi es que no podran tenerse dos á un t iem 
po como ha querido dar á entender el Sr. Ochoa respecto á ¡os de M i
nistro de Gracia y  Jus t ic ia  y  m in is tro  del t r ibuna l supremo de J u s 
ticia refiriéndose al Sr. Gómez Becerra.

No creo que este señor tuviese derecho siendo ya  Min istro  á con
servar su plaza en el t r ibunal supremo, ni esta pudo ser la razón del 
Gobierno cuando no dispuso de e l l a ; si no se proveyó la plaza que de
jaba vacante el Sr. Becerra , no fue por derechos de este ,  sino porque 
el Gobierno no lo tuvo por conveniente ; y  prueba de ello es que cuan
do se le dió de nuevo necesitó nombramiento , lo que no habría suce
dido si á pesar de ser Min is tro de Gracia y  Ju s t ic ia  hubiese conser
vado derecho á su an t igua  plaza.

El Sr. OCHOA : A  mas de las fuertes razones que ha presentado- 
la comis ión , y  que no qu iere adm it ir  el Sr. Ondovilla , yo podré de
cir á S. S. que h ay  muchos ejemplares de la doctrina que sienta la co
misión.

No es nuevo en España que un Min is tro conserve su pr im er em 
pleo,; entre  otros podré ci tar  á S. S. el del Sr. Gara}' en 1817 ; siendo 
director del canal Rea l deTanste  le nombró Minis tro Fernando V i l ,  
y  no le privó de su p r im er  empleo ; y  en tiempo de sistema constitu
cional sabe también el Sr. Ondovilla que con frecuencia deja un Mi
nistro su s il la  para ocupar su antiguo puesto. No debe pues extrañar 
tanto el ejemplo del Sr. Gómez Becerra.

El Sr. O N DO VILLA: Vue lvo  á molestar al Senado, pon. ir* no 
quiero pasar por términos que tienen tendencia al absolutismo: se c i
tan ejemplos de Soberanos que ponían á cargo de una persona tres ó 
cuatro empleos: pudiera citarse en este concepto ei ejemplo de Calo- 
m arde :  respeto sus cenizas; pero sepa la nación que ron r ía  Iñó duros, 
y  justamente estos son los males que yo quiero rem ed ia r ,  sin que por 
esto se entienda que quiero ajar la d ign idad  y  buen nombre de las per
sonas citadas por el Sr. Ochoa.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A :  Se ha hablado tanto en esta discusión1 
acerca de mi persona, que debo tomar Id pa lab ra ,  y  precisamente pa
ra rectificar a lgunas  equivocaciones. Yo era min is tro del t r ibunal su--# 
premo de Ju s t ic ia  cuando en 1810 se trató de nombrarme ¿Ministro de 
Gracia y  Jus t ic ia .  A pesar de las instancias que se me h ic ieron , re-' 
nuncio , porque no queria dejar mi plaza en el tribunal supremo, que 
era la m ayo r  ambiciun de mi larga carrera. Sin embargo sacr if iqué roí 
voluntad por el bien púb l ico ,  y  a d m it í ,  dejando todo lo que tenia per  
ser M in is tro dos, tres ó cuatro meses.

Después dejé de ser M in is t ro ,  y  debí al Regente del Reino se m é 
concediese una plaza vacante en el mismo tribunal supremo; pero sin 
que esta plaza estuviese de modo a lguno reservada p i r a  m '.

Entonces se suscitó la cuestión de si estaba ó no sujeto á reelección; 
y  aqu i  desharé equivocaciones de mucho bulto : se decia quedvb ia  es
tar  sujeto á reelección por habérseme concedido el mismo empleo que 
tenia antes, con la c ircunstancia  de ser en propiedad, pues que en el- 
in terva lo  se habia dado la ley de inamobil idad de ios m ag is t rados ;  y  
¿qué tiene que ver esto con la cuestión referente a l  Sr. Suarez del V i 
l l a r ?  La Constitución dice que quede sujeto a reelección el D iputado ó 
Senador que admita  del Gobierno empleo , grac ia  &e. ¿Y  por qué es 
esto? Porque se previno que el tal Diputado ó Senador tendrá defe
rencias con el Gobierno que le agrac ió ;  pues, señores, cuando la pro
v inc ia  de Toledo me honró con su voto mal podía yo tener deferen
cias con el Gobierno, pues que era el Gobierno mismo, era mas que 
M in is tro ,  era Regente del Reino , y  claro es que cuando sabiendo esto 
me nombraba aquel la  p rov inc ia ,  tendría confianza en lo que hacia.

Mas no por la defensa que de mi hago se crea que dejaré de com
batir  el d ic tamen de la comisión. El Sr. Suarez del V i l l a r  es uno de 
aquel los altos funcionario^ que el Gobierno debe tener á su disposi
ción para emplearlos donde y  como g u s te ;  y  en mi concepto asi co
mo no deberia sujetarse á reelección á un cap itán  general porque sé. 
le coloque en una p ro v in c ia ,  y  si ún icamente cuando se le confiere 
su g rado ,  lo m is in o . j  por la m ism a razón querr ía  que se observase 
respecto de los altos empleados de Hacienda.

Yo no sé que h aya  sucedido otro caso ig ua l  en el Senado; pero me 
acuerdo que las Cortes const ituyentes hicieron una declaración en fa* 
vor del Sr. Diputado I r r i s a r i ,  que lo era entonces, y  á quien habia  el  
Gobierno rest itu ido en una p laza ,  de la cu a l ,  ¿eguq decía , había sido 
malam ente despojado; y  las Cortes declararon que esta reposición no 
era un obstáculo para que el Sr. Irr isar i  continuase ocupando su pues
to en el Congreso; del mismo modo creo que el Sr. Suarez del V i i l a r ;  
que ha sido nombrado para el  mejor servicio  público en el destino 
mencionado, no debe estar sujeto á reelección, y  que de.be desecharse 
ei d ic tamen de la comisión.

El Sr. ROMO G A M B O A : Respeto mucho las decisiones del Sena* 
do; pero no creo, como ha manifestado el Sr.  Becerra ,  que deban te
nerse estas como leyes ,  porque entonces bastaría  en este ú otro d ic t á -  
men que el Senado habia dicho en esta ó aque l la  época tal ó cual co<- 
8a, y  que por ello no se debia ad m it ir .  Antes creo que delre haber d i 
versidad de c ircunstanc ias ,  y  que el asunto de que se trata puede ser ' 
d is t in to  de otro. Sin  embargo del caso que ha citado el Sr. B ece rra -y  
de todos sus argumentos,  yo  estoy f irmemente persuadido que el se
ñor Suarez debe estar sujeto á reelección; porque ,  señores, ¿no  ha oh» 
tenido un empleo el Sr, Suarez del V i l l a r ?  ¿Ño ha mejorado de posi
ción en el momento en que el Gobierno se ha va l ido  de sus luces?  
Y  acaso ¿.podría decir  yo  que estaba en el m ismo caso siendo em pica
do que cesante? $1 Senado no dejará de ver esta d ife renc ia , ni de per
suadirse de que él Sr. Suarez del V i l l a r  está comprendido en el arti<* 
culp 43 de la Constitución.

El Sr, P R E SID E N TE : No habiendo n in g ú n  Sr. Senador que ten
ga pedida la p a lab ra ,  se procede á la votación.

El Sr. O N D A R R E T A  pidió  que fuese nom ina l  la  votac ión, p e tL  
cion que fue aprobada por varios Sres. Senadores.

A petición del Sr. Ondovil la  se leyó el art . 128 del reg lam en to ,  y  
por orden del Sr. Presidente los 1 2 8 ,  129 y  130.

Fue aprobado el d ic tamen de la pomisipn por 21 votos confra ±9, 
en votación nom ina l ,  de total de 40 señores presentes.

El Sr. PRESIDENTE dijo que mañana se reun ir ía  el  Senado á la  
hora señalada, y  levantó la  sesión á las tres ,  anunciando el s igu iente



O R D E N  D E L  D I A  

p a ra  la  sesion p ú b l i c a  del d ia   11 de A bril de 1 8 4 3

Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas 
Sobre las e le c c io n e s  de la provincia de Badajoz y  admisión del se- 

fior I). Antonio María  A lvarez ,  nombrado Senador por la m isma,
Y  sobre una exposición del Sr. D. Joaqu ín  R ey ,  Senador admitido 

por la de Barcelona , para que se d is im ule  su fa l la  de presentación en 
el Senado ín ter in  no desaparezcan las causas que la  im pos ib i l i tan .

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del dia I O de Abril de 1843

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GIRALDO.

Se abrió á las doce y  media  i y  leída, e l a c ta . de la anter ior  quedó 
aprobada. • i

Pasó á la comisión de Actas una exposición que presen ló'f.l señpr 
Kuiz del Arbol,  en que se pedia la aprobación de tas actas de Zamora.

Se mandó arch iv a r  una copia d ir ig ida  por el Gobierno del decre
to sobre establecimiento de un Consejo de Gobierno.

A la comisión de Actas pasó la del Sr. D. Olegario de los Cuetos, 
electo Diputado por la p rovincia  de Cádiz.

Pasó también á la m isma comisión un expediente instru ido p o r e l  
|uez de pr imera instancia del partido del Cerro ,  en la provincia de 
Huelva y  el acta de la diputación p rov inc ia l , que d ir ig ía  el Gobierno 
al Congreso, y  se refiere á las ilegal idades que se suponen haberse he
cho fn las elecciones de dicha provincia.

Asim ism o pasó una exposición de varios electores de la p rov in 
cia de Segovia en que piden sean aprobadas las actas de dicha pro
v inc ia .

Igua l solicitud pasó también de varios electores de lu provincia  de 
£ am «ra .

ORDEN DEL DIA.

C on t in ua c i ó n  d¿ Id. d i s c u s i ó n  d e l  d i c t a m e n  s o b r e  l a s  a c i a s  d e  l a  p r o v i n 
c i a  d t  B a d a j o z .

Se leyó  la s iguiente proposición del Sr. Posada :
♦•Puesto que en las elecciones de la provincia de Badajoz batí vota

do electores que no tienen derecho, y  que hay otros vicios y  n u l id a 
des según se supone, pido á la junta de bres. Diputados se sirva apro
bar  lo s iguiente :

A rticu lo  1 (.} be suspende la discusión de actas de Badajoz, y  se deja 
el ex am e n  de las d ií icultades que ofrece pera cuando esté constituido 
el Congreso.

A rt .  2? Se pedirán á la diputación provincia l  los documentos que 
S# crea necesarios para saber en v ir tud  de qué disposición han sido in 
cluidos en las listas electorales los carabineros de hacienda pública y  
los o tic i des de varios cuerpos..*

El Sr. PO JA D A : H ib ia  ofrecido en el dia  anterior no tomar p a r 
te a lguna en las discusiones que se promoviesen sobre a c ta s ,  pero c i r 
cunstancias que no han pendido en nn me han arrastrado bien á pe
sor mío á tomar la palabra eu esta proposición, para sincerarme á mi 
y  á todos los compañeros luios que han venido á votar con arreg lo  á 
su conciencia ante el tr ibuna l  de la nndon ,  único juez de nuestra con
ducta ; á votar no por coacción , sino por el convencimiento in t im o  
que debe tener todo Diputado para iesoiver las cuestiones que el pais 
le presenta. Deber es mió el expresarme a s i ,  y no mereciera de otro 
modo la confianza que en mi han depositado mis comitentes si no 
protestase contra toda infracción ; y  necesario es que protestemos en 
este s it io  contra las i legal idades que puedan cometerse. (Entró  en el 
salón el Sr. M in istro  de Marina).

No ha podido menos de causarme la m ayor  estrañeza , euando be 
visto en los periódicos aparecer que un amigo m ió ,  Diputado probo, 
empleado honrado, que ha seguido muchos años de práct ica, ha sido 
Separado por una votación hecha en el Congreso. ¿Somos, señores , por 
ventura esclavos del poder? Pues qué, porque servimos al pais con le a l 
tad ¿tiene el Min is terio  derecho á que le demos nuestros votos? Noso
tros servimos á la nación, no ai M in is ter io ;  pero ya  se ve la posición 
en que coloca á los mismos que le ayudar ían  á ll evar  adelante el  c a r 
go que le tiene encomendado el pais. ¿Qué se dirá , señores, cuando 
ese modo de proceder del Gobierno se ve contra los mismos que con 
su palabra desean favorecer al Gabinete? Desde ahora digo que mi 
in tención , mi dr-sco, m i vo lu n tad ,  desde que he visto esa resolución, 
es hacer al Gobierno la guerra .

Me es tanto de extrañar esa conducta de parte del G ab inete ,  cuan
to que á una reunión á que yo asistí fue precisamente uno de los se
ñores Ministros, y ofreció á los que a l l í  estaban que no se mezclaría  el 
Gobierno en natía , y  que dejuria votar con independencia. Véase pues 
qué b en se ha cumplido esta p a lab ra ,  pues mas bien parece que ha 
sido sostenida con intención deseduc ir  para imponer el castigo. De
jando este infidente entro en la cuestión que me ha movido á presen
tar la proposición.

La discusión que hoy ocupa al Congreso es mas grave de,lo  que á 
p r im era  vista parece ,  y  por lo mismo que es g rave ,  su solución ne
cesariamente debe ser di íie il .  P«¡r lo mismo exige que tengamos pre
sentes todos los documentes necesarios para el mejor a c ie r to ; pues pre
ciso es saber si se ln n  incluido en las listas de electores mas vo
tantes de los que la ley ex ige ;  poique,  señores, no se pueden medir  los 
votos por ei num ero ,  sino per el resultado que puedan tener ,  que 
m u y  bien podran in f lu ir  en gran manera, para saber de esos 400 ó 
500 ele-clores, de cuya aptitud h g ' l  se dud a ,  necesitamos exam inar  
Jos dmos. La diputación prov inc ia l ,  á quien la ley concede la facu l
tad de formar las lisias de ei i clores, es el juez en esta m eter ía ;  y  el 
Congreso no puede sino examinar solamente si la diputación ha pro
cedido según la ley.  Por consiguiente necesitamos oir á la diputación, 
para lo cual esta de le  r em i t i r  los antecedentes que debemos tañer á la 
vL lu ñ íin de exam inar  si se ha obrado con legalidad.

Bajo este punto de vista la 'cuestión es g rave ,  porque se trata , no 
solo de ave r igua r  la verdad de la elección, sino de la manera de pro
ceder que ha tenido la diputación p ro v in c ia l ;  pero tiene otro punto 
anas grave esta cuestión, es mas importante.

¿ A quién se ha dndo el derecho electoral ? ¿ Era tropa ó carab ine
ros ? ¿ Y  se sabe la coacción que puede ejercer la autoridad de cierta 
espec ie?  La coacción que puede ejercer influyendo en el ánimo de los 
electores es m uy  de l icada ,  y  por lo mismo digna de un examen dete
nido. Cuando se trota de la influencia de la fuerza a rm ad a ,  cuando se 
trata  de esa fuerza violenta es menester que el Congreso sepa bien lo 
qüe hace. Por esta razón , y  fundándome en el art . 7? del reglamento , 

ido al Congreso se s irva suspender la  discusión de actas de Badajoz 
asta que esté constituido este cuerpo , y  podamos tener luego resu l

tados exactos de los medios que se hayan  empleado. Ruego por tanta 
a l  Congreso acuerde que se p idan á la diputación provincia l los ante
cedentes y  documentos que sean necesarios para el m ayor  acierto en 
Ja m a te r ia ,  y  que su resolución sea conforme á lo que la  le y  r e 
quiere .

E l Sr. C A P A Z ,  M inis tra  d e  M ar ina  i Señores, e l Consejo de. M i 
nistros ha recibido la cortés invitac ión  cíe este cuerpo para que se p re
sente eí Gobierno en la sesión de este dia en que parece debe tratarse 
de las artas de la provincia de Badajoz , sobre las cnales se ha presen
tado una carta que se dice ta ner relación con las mininas, y  se supone 
r-ulor de el la  á una autoridad local. El Gobierno me envía como su 
rrjr.ino para manifestar que la prim era noticia que ha tenido de este 
documento es t i  que le sum in is t ró la  sesión de antes de ayer.  Que la au
toridad d quieu se supone autor, hasta el d ia ,  no ha dado motivo algunc 
para que el Gobierno haya  tenido que reprender le  por su conducta 
•©sustitución*l; y  que ú  las Córtes dioea que la  citada carta arroja mo-

ivo alguno, case que se* c ie r ta ,  p iro  procedimientos contra su autor, 
as Cortes la ¡jasarán a i  Gobierno; y  este procederá á lo que haya  
ugar.

Leída la proposición del Sr. Posada , ño fue lomada en conside- 
acion.

El Sr. PITA  PIZ A R R O : Me siento con sumo embarazo al entrar 
)or primera vez en la discusión de una materia  que no es para mi sa 
ne] ni para mi car <eler.[Los Sres. Diputado4, con quienes he tenido el 
íonor de asociarme en otras legis la turas, saben bien que ni una sola 
rez he pedido la palabra sobre esta materia  de actas, ni aun para de- 
ender mi elección. Esta circunstancia  llamará la atención y  dará tal 
rez lugar  á i uterprefaciones que me puedan ser p a s  ó menos desíavo- 
•abl.es.* por lo mismo rae creo en la necesidad d e ‘declarar cuál ha side 
d motivo de lomar praíe.-en esta cuest ión, único que me obliga á ha* 
:erlo, y  no puedo prescindir  de el.

En estas u lt im as elecciones \sabido es , pues es notorio, que he to- 
iiado en el las aquel la pequeña parte de influencia que cabe en mi hu- 
n i lde persona; esto l lamará  la atención , y  qebo decir por qué.

Señores , cuando vi disuelto un CongrÉso antes de oir le d  Minis- 
i r i o ,  acabado de dar un voLo de apoyo para superar dif icultades qut 
xis l ian  ; cuando vi que e n s e g u id a  el M in ister io  como obcecado y 
asi frenético in fr ing ía  la ley  del Estado; cuando vi que á poco; tie un
ió después no perdonaba medio de falsear las elecciones, c re í ,  y  le 
reí s inceramente, que la libertad del Estado peligraba. En't'al s i tua 
ran creí conveniente arro jarme á la arena electoral con mis pequeña? 
uerzns; y  habiendo tenido el honor de un irm e á oíros" patriotas para 
ar dirección á la elección general en contra del M in is ter io ,  rae creí 
ambicn obligado á entablar una correspondencia numerosa ccn iodo? 
os que en las provincias ’ pedían sostener lo mismo que yo.

Entre esta numerosa correspondencia tuve ¡jarte de la provincic 
e Badajoz, y  asi que he formado mi convencimiento deMas ilegafli- 
ades que se han empleado en esa provincia para fa lsear el voto elec- 
oral.

Parte de los electores de el la  han hecho en uní la confianza de ma* 
¡ ifestarme sus quejas,  encargándome que las expusiese aquí.  En visir  
e estos anteceden tes-voy á acabar de cum pli r lo  eñ lo que re s ta ron  h 
ñas sincera in tención , con objeto de que la ley se observe estricta 3 
um plidam énte ;  y  suplico á los Sres. Diputados á quienes pueda alu- 
ir que no entiendan lo hago por género de persona íidad , pues no b 

lay en m i ,  por mas que tenga que usar de sus nombres, iS° tengo per- 
onalidad ni resentim iento con n ad ie ,  ni puede haber ind iv iduo  qut 
enga menos Ínteres ind iv id ua l  que yo en esta cuestión.

He d icho, señores, que de la correspondencia que he tenido de Ea- 
lajoz se ha formado enteramente mi convicción contra la i lega l idad dt 
quel las elecciones. Yo podía desde luego presentar al Congreso proe
jas, que no me recusarían los señores que sostienen el d ic tam en , res- 
jecto á que en muchas ocasiones se ha hecho uso de semejantes corres- 
>ondencias para formar la  opinión y  la  convicción mora l del graj; 
urudo. „

Pero empezaré por los datos que arroja la prensa periódica , porquí 
sta , por mas'apasionada que sea , por mas que en muchas ocasioue? 
ea objeto de espír itu de par t ido ,  no se puede dudar de que es la ex- 
iresion mas segura de la opinión pub l ica ,  ó cuando menos es el con- 
lucto mas seguro por donde los agraviados manifiestan sus quejas y  di- 
en al país lo que hay .

Del contenido de la prensa periódica, todos los periódico» indepen- 
es desde Febrero están atestados de reclamaciones, y  particutarment* 
le Badajoz. Recordaré sucin tamente al Congreso a lgunos que he ex- 
rae t a do.

El orador leyó la correspondencia de la provincia  de Badajoz res- 
iccto á las elecciones, inserta en ios periódicos C a s t e l l a n o  y  h e o  d e l  cc- 
m -r c i a , y  en seguida varios artículos de los mismos periódicos. Con
fluida su lectura continuó diciendo:

Señores, yo no daré mucho crédito á los artículos de periódicos 
jero desgraciadamente en esta ocasión los hechos han sido tan notorio; 
¡ue los art 'culos tienen una confirmación completa; mucho mas cuan 
lo en el expediente que obra eu la mesa h a y  protestas auténLeas :  as 
¡ue ¿puede vers» ©oiiipiobante m ayo r?

Yo invoco la conciencia de lo» bres. Diputados, apelo. 4 estf tribu 
1 a 1 , i» este gran jurado , soberano, ún ico,  absoluto ; y  uso de estas ex 
presiones porque veo eon frecuencia que-se usurpa esta facultad poi 
>tras autoridades .inferiores que no la tienen. Apelo  al ju ic io  mora 
le  los Sres. D iputados ,  porque esto ha sucedido s iempre,  es de nups 
ra ley  y  de la Constitución, de la ley  e lectoral,  es de todos les reg la
mentos. Está en favor de esta doctrina la práctica s iempre seguida , ] 
para probarlo vo y  á presentar una autoridad que no se me im pugna  
rá por cierto. V oy  á presentar la autoridad del mas respetable ¡ungís 
Irado de nuestra ju s t ic ia ,  de uno de los mas veteranos ind iv iduos  de 
Par lamento , asi como de los mas esclarecidos en la cansa de la l ibe r  
tad, el Sr. Ca la trava  r cuyo nombre pronuncio con respeto.

Pido al Sr. Presidente mande traer  el tomo pr imero  de Diarios d 
Cortes del año 1S40. (Asi se hizo.)

El Sr. C a la trava  , hablando contra las elecciones de la provincia  
de Albacete en 1840 ,  decía estas palabras :

(El orador leyó un discurso pronunciado por el  Sr. Ca la trava  en 
aquel la  época).

No quiero molestar mas a l  Congreso, voy á  en trar  en Íq, p r inc i 
pal de la mater ia .  ,

No he pasado mas que una ráp ida ojeada e l  d ic tamen de la com i
sión y al exped iente ,  y me ha caucado admirac ión  la indiferencia  con 
que se dice en el dictamen que no se ha encontrado mas en el expe
diente que el que Trataron de 120 electores 8177, y  que de estos 
*107 obtuvo la candidatura que ha t r iunfado ;  que fueron anu ladas  
as actas de dos dis tr itos, Puebla de Alcocer y D. B en i to ,  y  que sin 
mbargo en nada altera el resutado de la elección. Que en un dis tr ito 
b inado  de S iruela no hubo elección, y que en Castel lbtanco s e r e m i -  
ió el acta , mas no se presentó el comisionado; que el de Barcarola  
ampoco s? presentó, y  no se contaron los votos.

Entra la comisión á hacer un ligero ex im en  de las protestas que 
e hicieron al Congreso, y  dice que de el las no se deduce mas que 
rolaron 70 oficiales, pero que no constan en la lista aun cuando fue
ran incluidos en el la ; pero que aun descartando esos votos, vienen á 
lar el mismo resultado para los elegidos.

Ahora bien , señores, en ei acta de escrutin io  genera l se dan por 
mu lados los dos distritos de la Puebla de Alcocer y  D. Benito , y  sin 
lecir por q u é ;  nótese también que en esos distritos hubo reclamacio
nes por falta de inclusión en las listas á muchos electores, y  con todo 
?so la elección fue favorable á la oposición.

Yo reclamo la atención del Congreso sobre este punto.
Los distritos que han sido anulados habían dado sus votos á la  

Dposicion. La comisión dice que aun cuando se e l im inen  los votos de 
los oficiales y  se agreguen á la oposición, no puede en nada a l te r ar  el 
resultado de la elección. Pero la comisión no ha lomado en cuenta la 
influencia moral que ejerce la inclusión en las li stas de la fuerza a r 
m ad a ,  porque deba conocer que un m i l i ta r  solo manda á un pueblo, 
le hace i r  por donde le acomoda. No son 70 votos de los oficiales los 
que h ay  que tener solo presentes , sino lo que imponen estos en un 
pueblo.

Yo a justar ía  una exacta cuenta á la com is ión , y  d i r í a :  Si los elec
tores de Badajoz son 129, y  no han votado más que 80, los 40 Testante! 
ó 20 nada mas se habrán re traído de votar por el temor de esas pro
videncias.  Ademas de los 20 esas mismas influencias habrán hecl¿c 
que cuando menos otros 10 , que querian votar en un sentido, hayar  
votado en el contrario. Agregúese á esto los votos que han dejado d< 
inc lu irse  por 110 haberse resuelto en favor de los que lo han pedido, j 
los que no han solicitado el derecho por temor,  y  tendremos ofro^ 10 
Resultado de todo: que la candidatura de la  oposición , que á pesar d 
esas influencias ha tenido 50 vo tos ,  hubiera tenido 9 0 ,  y  la candida
tura que ha s i l  ido hubiera tenido , en lu ga r  de (10 , 30.

l i é  aqu i probado cómo qo es el número total de votos él qué pire 
de fa l la r  de si la elección esta ó no hecha con arreglo  á la ley .

Sé (lice en el  d iñ U m í»  que lo demas que íontieneu la»  expaaiei©

es no es digno de atención? porque no ofrece comprobantes que 
iertos.

Entre las reclamaciones h a y  una de cinco comisionados de d is t r i -  
a , y  no dice la comisión si merece ó no atención. Pido al Sr. Er«>- 
idente se s irva mandar leer esa protesta que no se ha hecho mención 
e el la  en el d ic tamen. (Se L-yá.)

El .Sr. C A L A T R A V A  : Pido que se vea si de esa protesta se hiz*> 
ndicaeiofí en el acta ríe escrutin io general.

El Sr. PITA : Pudiera decir algo sobre eso. Cuando he pedido I* 
rat.ura de.,ella no he dicho que estuviese comprendida en el a r jH (¡.tf 
scrutinio; y  la queja es porque no se adm it ió  la protesta. En Castue- 
a , á pesar de haber hecho reclamación los electores en el acta , ni ^  
dmi lió ni consta. . >

Siento ex t rav ia rm e en esta cuest ión, pero voy á contestar al señor 
la latrava con un párrafo de su discurso. ( L e y e . )

Iras art ículos 53 y  37 de la ley electoral están terminantes lo m is,  
no que el I o. , y  n inguno de estos artículos se ha cumplido.

Por últimoS-CHQres , pide la., -comi-ion que la exposición de Don 
l^ ló l i ip  Cardena l ,  por 10 que de si arroja , pase al Gobierno. Mejor 
aliña que , por los abusos qud denuncia di |e¿e la comisión que pasase 
ado el expediente á los tr ibuna les  para que procediesen con arireg o 
fin ley.  f V

He ellas las observacipites que he temdo el honor de presentar al v 
longYesó, éste , coñvencidó‘ de las nulidades que presentan las actas 
e la provincia de Badajoz, resolverá como acostumbra , con rectitud 
fmpafcíafltd’ad. • •-

El Sr. GONZALEZ (D, Antonio) : Entro con gusto en esta cues
tan , en la cual no se puede menos de en trar  en personalidades: pcjo 
eho sin embargo huir las  todo lo mas posible. El orador que acaba da 
labiar ha procurado 1 cu m p l i r  de proposito el qu ita r  todo-género ds 
iersó'i,itil1dá"dt,s ; hubiera agradecido mas qué iS. N no hubiese
osado de expresiones en las cnales se tocaba el honor de los indi v i .  
nos que han tenido el horrar dé ser elegidos. Expresiones que duelen 
r no se puede ocultar el sen t im ien to 'd e  o ír las ,  mucho mas cu.indo 
qív.calumniosas., y, por ello están resueltos los Diputados á -rechazar
as ccn todas sus fuerzas : son in exac ta s ,  son falsas.

Ei elector que lia d ir ig ido  esa exposición li'a usado del derecho qu« 
e ;da la l e y ;  no me quejo del ejercicio de esa f a cu l tad ,  ni de que jos 
serutadores ó ciudadanos de Badajoz usen de su derecho, aunque re
lamen contra la convicción que;'tengo. Respeto las sifnaciones ; pero' 
si como vo respeto , tengo derecho a que se me respete á mi.

Ha}r ciertos hombres q.ue se autorizan á decir y  hablar en púbíi'ro 
ol í  ofensa de personas lo que no serian eapracs de decir como p e r 
iclitare*. Y en este -modo de. hablar se insulta el decoro del (Jorran-so 
torque basta que los indiv iduos que se sientan en estos bancos ha van 
acrecido la h o n r a  de representar al pais para que se..fas bable  con 
espetó) Sé pñédb Ytacir fa verdad como fie conoce, mas sin embarro 
►ued.e hacerse*'todo, esto sin ofensa , s in -ca lumnia .  Basta de estas i iu l iv5 
aciones, voyba e n t r a r e n  el campo de ta discusión. t

El Sr. P ita .se lia propuesto a picar, las actas de la provincia  de Ba- 
á jo r ,  y\bVfS. ha .aic-fio toque cree conveniente, pero yo p regunto ,  
a cüesRóii tfobte lataéjgÁlidád de las actas? ¿Se ho piob-cdo que son le- 
¡a le»,  sr ó̂  ño?:Nofliuy una sola r&zon tm el discurso del 'Sr. Bit 1 que 
meda hacer.formar una convicción ,moral én  los Sres. Diputados de 
ue son itagatas dichas ac tá » , ¡ .

La pr imera  prueba que el Sr. P ita  ha pre enfado para demostrar 
a i l eg a l id ad  d^flásElecci ohos; de Badajoz ha sido la lectura de ata  unos' 
jeriódicos. Y  y<ó pregunto ¿ son ellos capacis  de producir una p rué la  
iioral codlrá lasfiactas? No , señores, porque entonces podria yo  traer 
leriódicos en los cuales se habla contra todas las elecciones- de España, 
in qué por eso muchas de eítas h ayan  dejado de ser m uy  1 agale*. i  so 
10 puede ser prueba n in g un a ,  ésa es la c p intan p i r t i e u la r  de un ind i-  
flduo, Y  porque un ind iv iduo  diga que se'ha tumetido tal ó cual ¡ le 
galidad ¿h a  de producirse una prueba contra tas elecciones? Eso seria 
111 absurdo; asi q u e ,  estoy persuadido que S. S. no puede dar crédito 
1 tales reclamaciones.

V oy cá continuar probando que contra estas elecciones no h ay  he- 
ho a lguno por el que puedan declararse n u la s ,  y  que solamente tas 
personalidades pueden dartatí importancia .  H » dicho ei br. Pita que 
iay  un pueblo en Extremadura * donde se hafiian puesto* en, la.Lista.76 
itactorcs, tenh pdo solo 18 vecinos. Estoes inexacto , y  ño parece sino 
¡ue líásia se qu iere  desconocer la geogratía y  estadis lica del p a i s ,  por- 
¡ue errores tan crasos y  tan capitales solo pueden proceder de a h í .  Y  
>sto se afirma con una serenidad imperttarbabfe , e®n una serenidad 
¡ue rué adm ira  , y parece incre íb le  que un ind iv iduo  que ha sido Mi-  
l i s í rode  la Gobernación, á cuyo  eoatScimiento corresponde la esladis- 
ica de todos los pueblos de España, haya tratado de a í i rm  ¡r esa esperie¿

El pueblo de que se tra ía  es Valencia  de Mombue.y, Lo digo aqu i  
para que todo el mundo lo oiga : ese pueblo tiene de 800 á l ^ a l u i a s ,  
f  ese pueblo s iempre ha tenido 69 electores, y  esa persona que ha da
ta Ei noticia sobre su excesivo número debia haber dicho también que 
»e han dejado de in c lu i r  muchos que la diputación dEbia Vóníprender 
?n las listas electorales,  porque estas listas electorales se refieren á una 
ípoea anterio r. Esta es la ve rdad ,  y  estoy seguro de que no se me des
mentirá . t

De aqui se ve que esos datos nada prueban corflra fla legalidad de 
las actas de Badajoz, y  que ni tienen valor ni pueden tañerlo.

S ie n to ,  señores, sobremanera que el Sr. Pita haya traído también 
á la discusión á una señora respetab le : yo solo debo décir á S. b. que 
es inexacto lo que á S. S. le han escrito referente á esa persona, y  qué 
no tenia necesidad a lguna de haber hecho de ello referencia.

También se ha-querido presentar como prueba de la il ega l idad  dé 
las elecciones el acontecí m íen lo  de la ciudad de L le rn ta .  ¿Y 'qu é  tiene 
que ver un acontecimiento par t icu la r ,  un cr im en que sé imputaba á 
un sugelo, y  un procedimiento practicado por un a lca lde constitucio
nal ó un juez de p r im era- instancia ,  cori las elecciones Vfe'Badajoz? Pa
ra ev ita r  el in f lu jo ,  se d ic e ,  que podía tener la .persona contra quien 
se procedió. El br. Muñoz Bueno no tiene a l l i  influjo n inguno ,  ni me
dio de tenerle , para v a r ia r  la opin ión de l a -p r o v in c i a ; porque yo 
quiero que se me diga cuál es este influjo y  cuáles son estos medios; y  
cu idado, señores, que acepto hasta los medios il eg í t imos.

Pero la diputación p ro v iu e ia l ,  que era la que tenia el encargo de 
fo rmar las listas e lectora les , y  el gefe po l í t ico ,  que no han in terve
nido en los procedimientos del Sr. Muñoz Bueno , ¿ son culpables de 
esos proced im ientos? N o ,  señores, y  téngase presénte que el 1? da 
M arzo ,  es d e c i r ,  cuando se estaba haciendo la elección de los D ipu
tados de la provincia  de Badajoz, fue puesto en libertad el Sr. Muñoz 
Buen »  sin que in terv in iese  en el lo  ni el gefe político ni la d iputa
ción , que han procedido con mucho honor y  legal idad en todos sus 
actos. Véase cómo no se trataba de ev i t a r  ese ipflu.jo, puesto que fue 
puesto en libertad cuando se estaba haciendo la elección, y  no. después, 
como ha asegurado el Sr. Pita.

Presentó después S. S. un a rgum en to ,  a l  que quiso dar  gran  fuer
za ; pero que con los hechos que voy á exponer quedará sin ninguna* 
l l  influjo que la clase m i l i t a r  y  los-carabineros han ejercido ha po- 
lido a rras tra r ,  para votar una can d id a tu ra , dos ó tres m i l  votos, que 
a han dado el triunfó. Sin duda que el Sr. Pita  no hubiera dicho eso 
i hubiera tenido, presente la observación que voy á exponer.

Jus tam ente , señores., en los puntos en que se quejan de la influen? 
•ia que podran 'haber ejercido los m il i ta res  y  carabineros, es donde?# 
ían perdido las elecciones por los ind iv iduos  que son Diputados po* 
Badajoz. En esta ciudad se quejan los que sostienen la i lega l idad  de las 
ratas porque han sido comprendidos aquel los y  se¡ han perdido la» 
‘lecciones. En otros pueblos se quejau igua lm ente  porque han votado 
los que estaban de destacamento, y  también .se. han pe,rdido* por los 
:¡ue han sido elegidos. De manera que el a rgum ento  que ba presenta- 
so el Sr. Pita prueba todo lo contFai io de ío que ha querido, probar»

El óz. Pita  por u l t im o  ha entrado á exam inar  los hechos que coa?** 
tan del acta e lec tora l ,  y  ha d icho :  trata del dis tri lo.de Bu rearóla,
en el cual ha vencido la candidatura contraria  á la que ha sal ido tr íuu- 
fanle en la p ro v in c ia ;  ¿po r  qué no se comprendió la votación de »»*> 
dis tr ito en el acta .í» Por una razón m u y  s: ncil la , porque babtandos» 
aecho la votíR-iou en ehsfcnU) * y  icaulUnflo  una pequeña difctenéfo



entre u m  j  otra fnnñMn tu r a  , *4 c o mí don ,u i o ,  cpi^ « -Hn hab í a  ga -  
p,,,|o 1j  e l t r c ion por una  de e l l a s  por una i nmensa  m a y o r í a ,  no t uvo 
pür conveni» n i e  , no qu i so presentar l a .

Después se dice une  en este ó aque l  pueblo por el t empora l  no b u 
lo vol ae iou.  Pero ¿qué  prueba  se deduce  de o» lo? N i n g u n a ,  y téngase 
^ t en d i do  que  los electores pueden ó no votar  , que esta votación d e 
pende de su vo lunt ad .  Por  eso ,  si no fueron n vo l a r  por el t empora l  ú 
oirás causas , ¿ q u é c u i p t  t i ene la d ¡ puta :  i o n ,  que  c u i p i  ei gefe po i i -  
lico? ¿Podr á  por esto i nv a l i d a r se  el  ac t a ?  De n i n g un a  mane ra .

Ha  habido d i s t r i to  e l e c t or a l ,  se a ñ a d e ,  que  ha l l ándose  á 53  l eguas  
Je la c a p i t a l  no e n v i ó  el acta porque el  comi s ionado no pudo pasar  el  
rio. ¡Es menes ter  observar  que  se tuvo en cuenta  el nu me r o  de v o t a n 
tes de aque l  d i s t r i t o ,  y  se v ió  que  no a l t e r aba  ni  con mucho la e l ec
ción que  se hab i a  hecho en la prov inc i a .  »Qe no se t uv i e r on  presentes 
las actas  de J3. Beni to y  Pue b l a  de Al cocer . »  Nótese que  s - gun  m a n i -  
j iestan las actas  se hizo un es c ru t i n i o  s ep a r ad o ,  c u y o  r esu l t ado es el  
que va á oi r  el  Congreso.

Obt uvo  en esas dos par tes  la c a n d i da tu r a  cont r a r i a  á la que  t r i u n 
fó por m  ixi  t num 2 93  votos.  La  c an d i da tu r a  t r i un f an t e  2 18  votos.  
Di ferenci a  78 votos.  Esta es toda la di f e renc i a  que  ha hab ido en esas 
e lecc ion es  parc i a  les : 78 votos única  mente .  ¿Pocl i a  lodo eso a l t e r a r  el  
resu l t ado de la e l e cc ión?  No,  señores ,  y  lo voy  á . demos t r a r .  L a  p r o 
v i nc i a  de B a d a ’oz t i ene 11 , 57o electores :  vota ron 8 i 7 7  , r epar t i dos  en 
52 di s t r i tos  electorales.  T u v o  la c an d i da tu r a  i r i un t o n t e  seis m i l  y  
tantos y  lo otra unos dos m i l .  Pues  con esa i nme nsa  di l e r e n da  que  
h a y  de seis á dos ,  ¿ n o  se podían q u i t a r  esos votos ,  los de los m i l i t a 
res y  ca r ab i neros  y  todav í a  sobran dos ó tres m i l  volqs  á los i n d i v i 
duos que es tán comprend i dos  en el  a c t a ?  Háganse  las deducciones  que  
se  q u i e r a n ,  el r esu l t ado s i e mp r e  será que  nunca  se podrá  r eba j a r  has 
ta el punto  de que  hubi e sen obtenido m a y o r í a  los que  no han t r i u n -  
fado.

Se . d i ce  que  l a  d i pu t a c i ón  co mpr en d i ó  en la l i s ta  á i nd i v i duos  que  
no hab í an  r e c l ama do  ei  derecho electoral .  Ls lo  es exac to ;  pero t a m 
bién lo es que  la d i pu t a c i ón  puede c ompr ende r  en las l istas e l ec tora 
les á todos los i n d i v i d u os  que  cree t i enen todas las cua l i dades  necesa
r i a s  , s in neces idad de que  r e c l a me n  los i u d i v i du os  este derecho.

Señor e s ,  epando no se pr es ent an pruebas  cent r a  las elecciones,  
cu ando  t antas  inves t i gac iones  se han h e c h o ,  y  no ha podido ofrecerse 
Un hecho just i f icado que  acr ed i t e  la i n c ap a c i da d  de estas elecciones,  
cu ando  e l l a s  h' .n sido l ibres  y  e s p on t á nea s ,  cuando  se t rata de j u zga r  
de l  derecho repres ent a t i vo ,  que  es tan i mpo r ta n t e  ?'n los pueblos  l ibres ,  
y  por  u l t i mo  cuando se t r at a  de la ve r dade r a  r epres entac ión de un 
p a i s ,  es-necesar io que  los Di put ados  sean m u y  mi r ados  en el  juicio 
que  fo rmen sobre todas las operaciones  electora l es ,  porque  si no ,  con 
l.i mejor  bu .*na fe y  vo l un t ad  podr ia  fa l searse el  pr i nc i p i o  del  Gobi er 
no r ep r es en t a t i vo ,  el  p r i n c i p i o  de1 la soberaní a .

He contestado á los p r in c i pa l e s  a r g u me n to s  que  se han  t r a í do á 
es ta-d' i scusiou , Y he procurado demos t ra r  de una ma ne ra  ev idente  que  
lio h a y  hecho n i n g un o  que  pueda i n v a l i d a r  las actas de Bada joz.

Bá s t ame  so l ame nt e  h a b l a r ,  con mucho s en t imi ento  m i ó ,  de un 
papel  que  se ha pres entado en esa mesa . v protesto que  v o y  á l o m a r  
la pa l ab ra  sobre esta cuest ión con m uc ho  s en t i mi en t o ,  con mu c h a  
a m a r g u r a .

Cuan do  en la sesión de anlps  de a y e r  se l eyó  una  car  tu que  se su 
pone d i r i g i d a  por  el gefe po l í t i co 'de  la p r ov i n c i a  de Badajoz á mi  i n 
t imo  a m i g o  el  Sr.  I n f a n t e ,  pedí  que  la car ta  s e  depos i t ase  sobre l a  
mesa porque  e l lo hab í a  de ser objeto de di scus ión.

Dud o ,  señores ,  que  esa car ta  h a y a  sido escr i ta  por  el gefe pol í t i co 
de Bada joz  a l . br .  Infante .  Pero suponi endo que  esa car ta  fuese ci er ta  
debí a  haber  l l egado á manos  de a qu e l  á qu i e n  iba d i r i g i d a  , y  yo  para  
creer  que  la car ta  p rov i ene  de Ca lde r o  debo suponer  que  se ha c o me 
t i do un c r i m e n ,  y  uu c r i m e n  escanda loso ,  un  acto de i n m o r a l i d a d  
m u y  censurabl e .  ¿ C u á l  es el  o r i gen  de esa ca r t a  ? ¿ D e  qué  ma ne r a  
l ia v en i do  á las manos  de aque l l os  que  la han p u b l i c a d o ?  S i  h a y  a l 
g u n o  que  d i g a  « y o  soy el  conducto por donde esa ca r t a  ha ven i do  á 
m i  poder ,  porque  la he l omado de ta l  ó c u a l  m a n e r a » ,  entonces  po
dr emo s  e n t r a r  en l a  d i scus ión f r anca .

( Se con tin u a rd .}
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E l S e n a d o  c o n t i n u a -  a d e l a n t a n d o  en  s u s  d e l i b e r a 
c i o n e s  , y p r o c e d i e n d o  con  i m p a r c i a l i d a d  y  c a l m a  en 
l a  d i s c u s i ó n  q u e  p r o d u c e n  las a c t a s  e l e c t o r a l e s .  E s t o  
es  m u y  n a t u r a l ;  a s i  s e  l i a  a c o s t u m b r a d o  s i e m p r e  en  
n u e s t r o s  c u e r p o s  c o i e g i s í a d o r e s ; y e s t a  es l á - p r á c t i c a '  
de  los  P a r l a m e n t o s  e x t r a n j e r o s :  p u e s  l a s  c u e s t i o n e s  
á  q u e  d a n  l u g a r  l a s  a c t a s  de  e l e c c i o n e s  son f á c i l e s  y  
o b v i a s ,  y se  r e s u e l v e n  p o r  ios p r e c e d e n t e s  de  l a C á 
m a r a ,  y  no  p o r  p a s i o n e s .  E s t a s  c u e s t i o n e s  de  l e g a l i 
d a d  .debe,n c o n f u n d i r  á  to d o s  ios  p a r t i d o s  , p o r q u e  es  
Ín t e r e s  de. tod o s  q u e  se r e s p e t e n  l a s  l e y e s  y  l a s  r e g l a s  
d e  l a  j u r i s p r u d e n c i a  p o l í t i c a  , y  p o r q u e  de  la p r o n t a  
c o n s t i t u c i ó n  de l  c u e r p o  l e g i s l a t i v o  h a n  d e  d e p e n d e r  
los  b e n e f i c io s  q u e  el p a i s  a g u a r d a  de  l a s  l uce s  y  p a 
t r i o t i s m o  de  su s  e l e g i d o s ,  D e s p u é s  v e n d r á n  l a s  cu e s  
t i o n e s  p o l í t i c a s ,  en  q u e  e s t a r á n  m u y  b i e n  la'  l u c h a  de  
lo s  p a r t i d o s ,  la  p u g n a  de  l as  o p i n i o n e s  o p u e s t a s  y  el  
a r d o r  de  l a s  p a s i o n e s .  A n t e s  c a r e c e n  de o b j e t o  e s tos  
m e d i o s  , no  t i e n e n  i  su f a v o r  la p r á c t i c a ,  l l e v a n  c o n 
s i go  ño poca  o d i o s i d a d ,  p o r  c u a n t o  h a s t a  c i e r t o  p u n 
to  se t r a t a  de  n e go c io s  p e r s o n a l e s ,  y  o f r e c e n  p o r  u l 
t i m o  , p o r  la n a t u r a l e z a  d e  las  c u e s t i o n e s ,  poca  g l o 
r i a  á  los g r a n d e s  o r a d o r e s ,  q u e  p o r  lo m i s m o  l a s  
a d a n d o n a n  á los q u e  h a c e n  s u s  p r i m e r o s  e n s a y o s ,  
q u i t á n d o l e s  o r d i n a r i a m e n t e  to d o  m o t i v o  de  í n t e r e s  
p a r a  el  p u b l i c o .

Y a  el  S e n a d o  h a  n o m b r a d o  l a  c o m i s i ó n  , q u e  h a  
d e  i n f o r m a r  a c e r c a  de  l a  a u t o r i z a c i ó n  q u e  ei  G o b i e r 
n o  p i d e  p a r a  l a  c r e a c i ó n  de  b a n c o s  p r o v i n c i a l e s ,  y  l a  
q u e  h a  de  d a r  su  d i c t a m e n  a c e r c a  de l  p r o y e c t o  r e l a 
t i v o  á  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  de  j u s t i c i a  e n  m a t e r i a s  de  
h a c i e n d a .

H a n  q u e d a d o  sobre  l a  m e s a  p a r a  s e r  d i s c u t i d o s  en  
l a  p r i m e r a  s e s i ó n , v a r i o s  d i c t á m e n e s  de la c o m i s i ó n  de  
A c t a s  , e n t r e  e l l o s  el  c o r r e s p o n d i e n t e  á  l a s  de  l a  p r o 
v i n c i a  de  B a d a j o z ,  a c e r c a  del  c u a l  p r o p o n e  l a  c o m i 
s i ó n  q u e  s ea  a p r o b a d o  y  a d m i t i d o  e l  S r .  D .  A n t o n i o  
A l a r í a  A l v a r e z ,  S e n a d o r  n o m b r a d o  p o r  a q u e l l a  p r o 
v i n c i a .  ,

A l g u n a  d i s c u s i ó n  p r o d u j o  el  d i c t a m e n  r e l a t i v o  a l  
S r ,  D .  J o a q u í n  S u a r e z  de l  V i l l a r , n o m b r a d o  d i r e c 
t o r  de  l a  c a j a  de  A m o r t i z a c i ó n .  L a  c o m i s i ó n  p r o p o 
n í a  q u e  se .  d e c l a r a s e  á  d i c h o  s e ñ o r  s u j e t o  á  r e e l e c 
c i ó n  ; y  e l  S r .  O n d o v i l l a  l o i m p u g n ó ,  f u n d a n d o  t o d o  
su  d i s c u r s o  en  l a  r e s o l u c i ó n  de l  S e n a d o  e n  o t r o  c a 
so q u e  s u p o n í a  S .  S .  de  i d é n t i c a  n a t u r a l e z a .  E l  s e ñ o r  
O c h o a  , q u e  d e f e n d i ó  e l  d i c t a m e n  d e  l a  c o m i s i ó n  , s e

l i m i t ó  á d em o s !  r.o r i a di  f e  e n e  i a u u e  e x i s t í a  en !  re ei 
c a so  q u e  c i t a b a  i*i S r .  ( ) ndov ; ¡ i . i  c o m o  u n  p r e c e d e n 
t e ,  y el q u e  s»*'di si -oí  ¡ a .  *. a u n q u e  de  n u e v o  e s f o r 
zó su a r g u m e n t o  el S r .  On<b¿ r : iIo , ni  a n a d i ó  n a d a  á 
lo q u e  al  p r i n c i p i o  n u b i l  d i c h o ,  ni  de j ó  de  s e r  s a 
t i s f e cho  y c o n t e n t a d o  p o r  el S r .  O c h o a  á n o m b r e  de  
l a  c o m i s i ó n .

H a b i ó  d e sp u é s  e! S r .  G ó m e z  B e c e r r a  , y  d e sp n e s  
de  fiotr toda s  las  e i r e n  r«Hancia.v del  c a so  q u e  c i t a b a  
ei  S r .  O n d o v i l l a  c o m o  p r e c e d e n t e ,  c o m b a t i ó  el d i c -  
t á m e n  de  la c o m i s i ó n ,  p r e t e n d i e n d o  q u e  á la  m a n e 
r a  q u e  no  d e b e r í a  s u j e t a r s e  á r e e l e c c i ó n  á un  c i p i t a n  
g e n e r a l  p o r q u e  se le c o l o q u e  en u n a  p r o v i n c i a ,  y  s í  
ú n i c a m e n t e  c u a n d o  se le co nf i e r e  su g r a d o ,  lo m i s 
m o  desea  ha e s t e  S r .  S e n a d o r  q u e  se o b s e r v a r e  r e s p e c 
to de los e m p l e a d o s  s u p e r io r e s 1 de ia H a c i e n d a  p ú b l i 
c a .  E n  «apoyo de  su o p i n i ó n  c i tó  e s t e  S r .  S e n a d o r  u n a  
d e c l a r a c i ó n  de  l a s  C o r t e s  c o n s t i t u y e n t e s  en f a v o r  de  
u n  D i p u t a d o  q u e  b a l d a  s i d o  r e p u e s t o  en  su d e s t i n o .  
D e s p u é s  de  a p o y a r  l i g e r a m e n t e  ei  d i c t a m e n  de  la c o 
m i s i ó n  eí  S r .  R o m o  G a m b o a ,  f u n d á n d o s e  p r i n c i p a l 
m e n t e  en q u e  el  S r .  S u a r e z  del  V i l l a r  h a b i a  m e j o r a 
do  de p o s i c i ó n ,  fue  a p r o b a d o  el d i c t a m e n  de  l a  c o 
m i s i ó n  en  v o t a c i ó n  n o m i n a l  p o r  21 votos  c o n t r a  19.

L a r g a  é i m p o r t a n t e  l i a  s i d o  ]a s e s i ón  de e s t e  d i a  
en el C o n g r e s o ,  y  con  a n s i e d a d  se a g u a r d a b a ,  p o r 
q u e  en e l l a  i b a  á r e s o l v e r s e  u n a  c u e s t i ó n  a r d u a ,  ¡ a  
de  v a l i d e z  ó n u l i d a d  de  las  e l e c c i o n e s  de  B a d a j o z :  

■'pr incipió p o r  u n a  p r o p o s i c i ó n  i n c i d e n t a l  del  S r .  P o 
d a d a ,  p a r a  q u e  se a p l a z a s e  la d i s c u s i ó n  de  las  r e f e 
r i d a s  a c t a s  h a s t a  q u e  el C o n g r e s o  e s t u v i e s e  c o n s t i t u i 

d o ,  v p a r a  q u e  á la d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  se le p i 
d i e s e n  d i f e r e n te s  d o c u m e n t o s  r e l a t i v o s  á las  m i s m a s .  
D e s p u é s  de  a p o y a r l a  su a m o r ,  no  f u e  t o m a d a  en 
c o n s i d e r a c i ó n .

M i e n t r a s  t a n t o  h a b i a  a p a r e c i d o  en el  s a l ó n  el se
ñ o r  M i n i s t r o  de  M a r i n a ,  q u i e n  u s a n d o  de  i a p a l a 
b r a  e x p u s o  q u e  el  G o b i e r n o  h a b i a  t e n i d o  la p r i m e r a  
n o t i c i a  de  la c a r t a  l e í d a  el  s á b a d o ,  p o r  la s e s i ó n  de l  
c u e r p o  l e g i s l a t i v o ;  q u e  h a s t a  a h o r a  j a  a u t o r i d a d  q u e  
se s u p o n e  h a b e r l a  e s c r i t o  no h a  d a d o  m o t i v o  de  
r e p r e n s i ó n  ; p e ro  q u e  si se a v e r i g u a s e  su a u t e n t i c i 
dad  , el  C o n g r e s o  p o d i a  p a s a r l a  a l  G o b i e r n o  pa . i los 
e f ec tos  o p o r t u n o s .  E s t a  m a n i f e s t a c i ó n  del,. M i n i s t e 
r i o  , p o r  el  ó r g a n o  de l  . C a p a z ,  h a  s i d o  d i g n a ,  
c o n v e n i e n t e ,  y  l a  ú n i c a  p os i b l e .

E n t r ó  l u e g o  el  S r .  P i t a  á c o m b a t i r  el  d i c t á m e n  
p ue s t o  á d i s c u s i ó n ,  é  h í z o i o  b a s t a n t e  d i f u s a m e n t e ,  
y  d i v a g a n d o  no poc o .  E s  S .  S .  m u y  d a d o  á la.  l e c 
t u r a  de  d o c u m e n t o s  a t r a s a d o s ,  y e s t a  vez d ió  d e  e l lo  
p r u e b a s .  P o r  lo d e m á s  su d i s c u r s o  no  o f r e c i ó  n a d a  
n o t a b l e  c o m o  no  fue se  la de f en sa  de  l a  v i r u l e n t a  e x 
p o s i c i ó n  de  D .  A n t o n i o  C a r d e n a l , l e í d a  p o r  el  m i s  
m o  S r .  D i p u t a d o  a l g u n o s  d i a s  a n t e s ,  y  u n a  c o m p a 
r a c i ó n  a l g o  i m p r o p i a  del  s i t i o  en  q u e  s e  p r o n u n c i a 
ba , y  c on  l a  q u e  d i ó  fin á su  p e r o r a c i o m  ~

C o n t e s t ó l e  e n  s e g u i d a  el  S r .  D.  A n t o n i o  G o n z á 
lez c o n  f u e r z a  lóg i c a  , m u l t i t u d  de  d a t o s  y  c o n o c í -  

¡ m i e n t o  p r o f u n d o  de  la m a t e r i a .  U n o  de  los  c a r g o s  
q u e  m a s  h a  e s f o r z a d o - l a  o p o s i c ió n  ha  s i d o  el de  

■haber se  i n c l u i d o  e n  l a s  l i s t a s  e l e c t o ra l e s  á a l g u n o s  c a 
r a b i n e r o s  y t r o p a ,  c o m o  si e s t o  i n v a l i d a s e  u n a  e l e c 
c i ó n  , t e n i e n d o  a q u e l l o s  c i u d a d a n o s  los d e r e c h o s  q u e  
l a  l e y  e x i g e .  E l  S r .  G o n z á l e z  d e s v a n e c i ó  es ta  o b j e 
c i ó n ,  q u e  se d i r i g í a  á l os  e l e g i d o s , m a n i f e s t a n d o  q u e  
en  B a d a j o z ,  V i l l a n u e v a  de  la S e r e n a  y  en  o t r a s  p a r 
tes d o n d e  se h a b i a  v e r i f i c a d o  la i n c l u s i ó n  h a b i a n  re

un id o  m i n o r í a  los  p r e s u n t o s  D i p u t a d o s .  O t r o s  p u n t o s  
a b o r d ó . e l  S r .  G o n z á l e z  c q n  su  l u c i d e z  a c o s t u m b r a d a ,

a c a b a n d o  por  m a n i f e s t a r  su i n c r e d u l i d a d  a c e rc a  de  
ia  y a  l a m o s a  c a r t a  , y su  d e s a p r o b a c i ó n  á los m e d i o s  
q u e  p a r a  p re sen  tari .a se  h a n  u sa d o .

S u c e d i ó l e  eí S r .  M o r e n o  L ó p e z ,  o r a d o r  n u e v o  en 
la t r i b u n a  p a r l a m e n t a r i a ,  si b i en  y a  p r o b a d o . . e n  ei 
l o r o  y en  o í r o s  s o l o s ,  l i n d a  S .  S .  con  c l a r i d  ad y s o l 
t u r a  ; m as  óc ha se l e  a u n  de m e n o s  e! m é to d o  t a n  n e c e 
s a r i o  en ios d e b a t e s ,  y q u e  se a d q u i e r e  so lo  con  J a  
p r a c t i c a .  M o m e n t o s  f e l i c e s  t u v o  el S r .  M o r e n o ,  e x ^  
p r e s á n d o s e  s i e m p r e  c on  c o r t e s a n í a  y  e l e g a n c i a  , si 
b i en  á l as  veces  con  u n  t a n t o  de  v e h e m e n c i a  ; y c o n 
c l u y ó  p r o t e s t a n d o  sus  b u e n o s  de seos  de  c o n t r i b u i r  á 
la f e l i c i d ad  del  p a i s ,  s i n  r e p a r a r  en c u e s t i o n e s  d e  p e r 
so n a s .

P r e c e d i d o  á a l g u n a s  p a l a b r a s  de !  «Sr. B i e z i  q u e  
p a s a r o n  por  d i s c u r s o  s in  s e r  m a s  q u e  u n a  r e c t i f i c a 
c i ó n  p or  e x c e s i v a  t o l e r a n c i a  de l  S r .  p r e s i d e n t e ,  p r o 
n u n c i ó  u n o  el «Sr. L ó p e z ,  c o m o  t od o s  los de  «S. S . ,  
a p a s i o n a d o  , fogoso y  d e c l a m a t o r i o .  La s  e l e c c i o n e s  de 
B a d a j o z  f u e r o n  un  p r e t e x t o  p a r a  q u e  el D i p u t - d o  
po r  L u g o  l a n z a s e  u n a  a c u s a c i ó n  en f o rm a  c o n t r a  l a  
m a r c h a  s e g u i d a  p o r  el a c t u a l  M i n i s t e r i o .  C a s i  no t o 
có el a s u n t o  q u e  le h a c i a  toro i r  la  p a l a b r a  , y volo 
d i j o  a l g u n a  cosa  de  la c a r t a  c é l e b r e  .* e n t r e g a n d o s e  por  
! o d e tn a s á stl  a fi c i o 11 fn v o r i t a  d e i i ; j ce  r e . í r g o s - v e h e - 
m e n te s  á los  g o b e r n a n t e s ,  y m u l t i p l i c a r  los a t a q u e s  
coi i  no v i s ! a  r a p i d e z .

(herró d i g n a m e n t e  el d e b a t e  u n a  b r i l l a n t e  v s e n t i 
da  p e r o r a c i ó n  del  S r .  L u j a n ,  q u e  a u n q u e  á ú j í im - i  
h o r a ,  e s c u c h ó  eí C o n g r e s o  c on  gu a t o  v a t e n c i ó n .  C o n 
m o v i d o  e s t a b a  el  j o v e n  o r a d o r ,  y p r e s t á b a l e  la emo-  
«sion fuego  y e l o c u e n c i a  ; ha b ló  d e t a l l a d a m e n t e  de . -Es 
o p e r a c i o n e s  e l e c t o r a l e s ,  s a t i s f i z o m u c h a s  d u d a s ,  d e s 
v a n e c i ó  m u c h o s  c a r g o s ,  y t e r m i n ó  t o c a n d o  Mm'bierr ,  
como e r a  i n d i s p e n s a b l e ,  el i n c i d e n t e  d é l a  r e f e r i d a  
c a r t a .  , ..

D e s p u é s  de  a l g u n a s  r e c t i f i c a c i o n e s  , se d e c l a r ó  el  
a s u n t o  s u f i c i e n t e m e n t e  d h e u t i d o ,  v i ué  d e s e ch  do  el  
d i c t a  trien, q u e  .p r op o n í a  l a a p r o b a c i ó n  de  l as  «actas,  en  
v o t a c i ó n  n o m i n a l  y p o r  m a y o r í a - d e  un o s  5 0  votos .

M a ñ a n a  se r e u n i r á  el  C o n g r e s o  ú n i c a m e n t e  p a r a  
n o m b r a r  o t ro s  dos  i n d i v i d u o s  q u e  r e e m p l a c e n  á los  
S r e s .  D o m e n e c h  y  L u j a n  en  la c o m i s i ó n  p e r m a n e n t e  
de P o d e r e s .

E n  el dia de h o y  á l as dos de  la f a r  le  se lia rea l i zado ed  
las salas consistor iales la solemne instalación de la junta qu e  ea  
la pr ov i nc i a  de M a d r i d  lia de p r o m o v e r  la ejecución del  m o 
numento dest inado á p e rp e t u a r  la memor ia  de las glor ias  e sp a 
ñolas en la g ue r r a  de la i n de p en de n c i a ,  que  se ha de c on s t r u i r  
en el paseo de R e c o l e t o s ;  hab i endo  c onc ur r i d o  el Excmo.  ¡se
ñor  D .  J o a q u í n  M ar í a  de F e r r e r ,  pr es i dente ,  v  los Sres,  v o 
cales D.  J u a n  M u g u i r o  é T r i ba r r e n ,  D .  J u a n  S e v i l l a n o ,  D o n  
J u a n  M a n ue l  C a l d e r ó n ,  D.  J u a n  V a l e z ,  D .  J os é  Sa l amanca  y  
D.  F r a n ci sc o  de Ve. lusco,  no hab i endo  podido ver i f i car lo  á  
causa de una g r a v e  ocupac ión el Ex c mo .  Sr .  marques  de C a s a -  
Remi sa  , ni el Ex cmo.  Sr .  D.  A g u s t í n  Fernandez  de G a m b o a ,  
po r  hal larse  e n f e r m o ;  con asi stencia de la junta c en t r a l  n o m 
br a da  par a  el mi smo o bj et o :  mani fes tando todos los Sres .  v o c a 
les los mas acen dr ados  sent imientos  patrióticos y  sus s inceros  
deseos de q u e  se l l eve  k p ronta  e jecución este pens ami ent o  e m i 
nentemente  n a c i o n a l ; habien lo visto c o n s u m a  sat is facción q u e  
el Sermo.  Sr .  Re ge nt e  del  Re i no  se ha d i gnado seña l ar  el  di a  
de mañana ¿i la una y  media; ele l a , tarde  para  que  se presente  la  
comisión de !¿i junta cent ra l  encargada de mani fes tar  á  S.  A .  los  
deseos que ani man á dicha junta de qu e  tenga k b i e n ,  co mo  
pr i me r  magis t r ado  de la n ac i ó n ,  colocar  la según la p i edra  del  
monumento en ei día de su i naugurac i ón ,  si S.  M .  se d i gnase  
co l ocar  la pr i mera .

L o  que por acuerdo  de d i ch a  junta cent ra l  se pone en c o n o 
cimiento d<-l públ ico.  Ma d r i d ,  i o  de A b r i l  de í f i q Ó . ^ r J u a a  R a 
món de Q u i j a u a ,  v oc a l  secretar io.

: 1  ■
T E S O R E R I A  D E  C O R T E .

Mes de M arzo de 1 840.

E x t r a c t o  d e  l a  c u e n t a  de  d i c h a  t e s o r e r í a ,  r e s p e c t i v a  a l  e x p r e s a d o  r a e s ,  i  s a b e r :

, P ap e l. G iro s . M etálico . T o ta l.

CA RG O .

Existencia en fin del mes a n te rio r.. . . » 44.081,225..  19 32.695,362.. l 3 4.793,333. .12  81.569,92! . . TO

IN G R E SO S.

Conceptos ei}entuciles.

Ganancias y  pérdidas................. .. . . . .
Reintegros. =  Ministerio de Hacienda:

imprevisto de id ........................
Idem.==De la pagaduría de E stad o ... .

64, 144. *25

• .  * *
22,196 »»

»•

<V<?o

& M 44. • *5

6,790
22,195

86,339 . 25 6,79° 93,129. .2 5

Convenios y  negociaciones•

Garantías del Tesoro.................... .. . . . . . .
Anticipaciones y  préstam os.. % . . . . . . ,
Negociación de billetes de l a  emisión

de 1 6o millones........................................
N egociación, adquisición y  cange de 

electos. . » • • « » * • • » » » * • # .  » « . . . * * •

12.36o,000 » » 
5.408,548 t 7.536,ooo

• •<  ̂ » «

tr •
y.335,00O

181,280

3.984,666.

1 2.36o, ooó 
3 0 .2 7 9 ,5 4 8

181,280

.2.5 3.984,666... sS



Banco español de Sau Fernando.............. .
Garantías de particulares..........................

20.35^,300. .  19 
24*4C)0500C>

20.359,006. . 19 I 
24.400,000

6 2 .5 2 7 ,8 5 4 .. 19 17.536,000 11.5 0 0 ,9 4 6 .. 23 9 1 .5 6 4 ,8 0 1 .. 8

Billetes y  giros.

Libranzas sobre tesorerías de Rentas y
arrendatarios................ ...........................

Libranzas á cuenta de particulares... 
Libranzas sobre las cajas de Ultramar. 
Libranzas sobre tesorerías de ramos es-

inscripciones por deuda centralizada. • .

• • 
• • 
• •

♦ •

1 .550.000 
4.334,225 
4.878,040

6.3 10.000 
3-949>635

. • 

• •

1 .500.000 
4.334,225 
4.878,040

6.3 10.000 
3 .9 49 ,6 35

Traslaciones de caudales.
• • 2 1.0 2 1,9 0 0 • • 21.021,900

Traslaciones entre cajas del tesoro.........
Traslaciones entre el tesoro y  ramos cen*

1 .9 9 1 ,9 0 ° 1.334,700

261,648

14 ,10 2 . . 32 3.340 ,70 2. .32 

261,648

1 .9 9 1,90° 1.596,348 1 4 ,1 0 2 .. 32 3.602,35o . . 32

Totalización de los ingresos.

Billetes y  giros.............................. .............

8 6 ,3 3 9 .. 25 
6 2 .5 2 7 ,8 5 4 .. 19

1 .9 9 1 ,9 0 °

17.536,000
21.0 21,90 0

1.596,548

6 ,7 9 ° 
11 .5 0 0 ,9 4 6 .. 23

1 4 ,1 0 2 .. 32

9 3 ,1 2 9 .. 25 
9 1 .5 6 4 ,8 0 1 .. 8 
21.0 21,90 0  

3.602,35o . . 32

64.606,094 . 10 40 .154,248 1 1 .5 2 1 ,83q . . 21, 1 1 6 .2 8 2 ,1 8 1 .. 3 i

D A T A .

Presupuestos.

Pagaduría de Guerra............................
Id. de Marina.............................................
Construcción del nuevo palacio del Con

g a s 0; ......... .............................................
Ganancias y  pérdidas................................

Cuerpos colegisladores. ............................
Pagaduría de Estado......... ...............
Culto y  clero..............................................
Ministerio de Gracia y  Justicia..............
Ministerio de la Gobernación..................
Id. de Hacienda. .......................................

2 9 5 ,2 4 2 ..3 i 

• •
3oo,ooo 

• •
• 0
• •
• •
• •
• •

1.780,000
1.8 78 .0 0 0 .. 12

1 .7 7 1 .3 7 3 ..  11  
986,000

* •

60,000
7 1 4 ,4 8 8 .. 14

3 .7 3 5 .4 8 8 .. 24
1.8 9 0 ,4 16

65,ooo 
4 9 ,6 7 0 .. 3 

166 ,6 66  
8 1 ,634 

1 1 4 ,163
i 1,702 

225,225. . 32 
20 0 ,3 73 .. 15

1 .1 50.8 0 1.. 19

5 .8 1 0 .7 3 1 .. 21
3 .7 6 8 .4 1 6 .. 12

65 ,oo o
2 .12 1 .0 4 8 .. 14 
1 . 1 52,666

8 i ,634 
1 1 4 ,1 63 

11 ,70 2  
225 ,225. . 32 
260,373. . T 5

1 .8 6 5 .2 8 9 .. 33

5 9 5 ,2 4 2 .. 3 i 7 .18 9 ,8 6 2 .. 3 7.69 t,T 45. . 25 15 .4 7 6 ,2 5 0 .. 25

Conceptos eventuales.

Cuja nacional de Am ortización.............
Dividendos é intereses de papel de pro

piedad del Tesoro.................................
Gastos no presupuestos. . . .......................
Entregas á justilicar..................................

34*760,000

• 0
• »

3.936,000 557,000

1 1 ,4 8 8 .. 29 
9 ,9 7 8 .. 22 

10,000

39.253,000

IT ,4 8 8 ..2 9  
9 ,978 . . 22

I 0,000

34.760,000 3.936,000 5 8 8 ,4 6 7 .. 1 7 3 9 .2 8 4 ,4 6 7 .. 17

Convenios y  negociaciones.

Garantías del Tesoro.................................
Anticipaciones y  préstamos.....................
Negociación , adquisición y  cange de

efectos................................................ ..
Amortización de la deuda flotante . . . .

7.000.130
1 .7 6 4 .1 4 4 .. 25

• *
13.262.600 

5 .9 8 4 ,6 6 6 .. 23
3.977*419

• •
3 3 2 ,1 9 3 .. 8

• ♦
• •

7.000,t 3o 
15 .3 5 8 ,9 3 7 .. 33

3 .9 8 4 .6 6 6 .. 23 
3-977*419

8 .7 6 4 ,2 7 4 .. 25 2 1.2 2 4 ,6 8 5 .. 23 3 0 2 ,1 9 3 .. 8 3o.32 t , i 53. .  22

Billetes y  giros.

Libranzas sobre tesorerías de Rentas y
arrendatarios anuladas...........................

Libranzas á cuenca de particulares id. •
Pagarés á cuenta del tesoro......................
Libranzas de Amortización anuladas... 
Id. de la dirección de Rentas id............

2<55o , i 35 
2o.359,3o6. . 19 

• •
4 4 ,10 0

280,000 • •

• •

200,000

2.55o, i 35 
20.359,3o6. . 10

200.000 
44,100

280.000

2 3 .2 3 3 ,5 4 1 .. 19 • • 200,000 23 4 3 3 ,5 4 1 . . 19

Traslación de caudales.

Traslaciones entre cajas del T eso ro ... 
Id. entre el Tesoro y  ramos centraliza

dos.............................................................

• • 4.340,000 

12 0 ,9 8 3 .. 11

6.189,866. . 12 10.529,866. . 12 

I 20,983. . I í

•• 4 .4 60 .98 3.. 11 6 .189,866. . 12 10.650,849. • 23

Totalización de las salidas. .

Presupuestos................... ............................
Conceptos eventuales. ..............................
Convenios y negociaciones.......................
Billetes y  g iro s................................... ..
Traslaciones de caudales........................

595,242. . 3 i 
34.760,000 

8 .7 6 4 ,2 7 4 .. 25 
2 3 .2 3 3 ,5 4 1 .. 19

7 .1 8 9 ,8 6 2 .. 3 
3.956,000 

2 r .2 2 4 ,6 8 5 .. 23

4*460,983.. 1 1

7 * 6 9 1 ,14 5 .. 25
5 8 8 .4 6 7 .. 17
3 3 2 .1 9 3 .. 8
200,000 

6 .18 9 ,8 6 6 .. 12

1 5 .4 7 6 ,2 5 ° .. 25 
39.28 4,467. . 17  
3o.32 r ,i  53. • 22
2 3 .4 0 3 .5 4 1.. 19
10 .6 50 .8 4 9 .. 23

Resumen general.
6 7 .3 5 3 ,0 5 9 .. 7 36.8 n , 531 . .  3 15 .0 0 1,6 7 2 .. 28 1 1 9 .1 6 6 ,2 6 3 .. 4

Existencia en fin de Febrero últim o.. . .  
Ingresos en el mes de Marzo............

4 4 .0 8 1.2 2 5 .. 19
6 4.6 0 6.0 94 .. 10

3 2 .6 9 5 ,3 6 2 .. i 3 
40 .154,248

4*793,333. .  12 
11 .5 2 1,8 3 9 . • 21

81.569,92 r . . 10 
1 1 6 .2 8 2 ,1 8 1 ..  3 i

Cargo. . * ..........* . ♦
Salidas en dicho mes de Marzo..............

10 8 .6 8 7 ,3 19 .. 29 
6 7 .3 5 3 ,0 5 9 .. 7

7 2 .8 4 9 ,6 10 .. i 3 
36.8 i i , 53i . . 3

1 6 .3 15 ,1 7 2 . .33 
15 .0 0 1,6 7 2 .. 28

19 7 .8 5 2 .10 3 .. 7
1 1 9 .1 6 6 .2 6 3 ..  4

Existencia para 1 ? de A b ril............... .. • 4 1 .3 3 4 ^ 6 0 .. 22 36.038,079. • 10 i .3 i 3 ,5 o o . . 5 78 .6 8 5,8 4 0 .. 3

M adrid 5 de A b ril de i 843.=tPedro N . Fernandez.

D . Manuel de Sierra, contador de Corte. == Certifico: que el precedente estado se halla conforme con 
éós de inerveacion de esta contaduría de mi cargo. Madrid 6 de A b ril de i 843.= M an uel de Sierra.

los libros y  asien-

I B O L S A  D E  M A D R T D .

Cotización del di a 8 de A bril á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por i OO, OO.
Títulos al portador del 5 por l o o ,  27^ y  27^ con i 3  

cupones ; 2 i£  con 5 id. al contado: 2 7 ^ ,  nueve dieziseisavos, 
I ;  !> i y  28 á v. f. ó vol.; 28-f, 2 8 | , 2 7 * ,  28^, * y  2 7 !  
á v. f. ó vol. á prima de •£ por 100 con i 3  cupones: 22¿ y  
22^ á 60 d. f. ó vol. con 5 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 10 0 ,  27 cinco dieziseisavos al contado: 

2 7.i ,  | , 2 7 ,  un dieziseisavo, tres dieziseisavos, 26 | , 27^» I  
y  27 -̂ á v. f. ó vol. y  en firme: 285 , 28 y  28# á v. 1. ó vol. 
á prima de -f y  i por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO.
Cupones llamados a capitalizar, oo.
Idem no llamados á capitalizar, oo.
Vales Reales no consolidados, OO.

Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  oo.
Idem sin Ínteres, oo.
Acciones del Banco español de San Fernando , oou

CAM BIO S .

Londres á 90 dias, 3y f .  Granada, din. ch
París , 1 6-7. Málaga , id. id.

Santander, i b.
A licante, 1 pap. d. Santiago, 1  d.
Barcelona á ps. t s . , £ id. Sevilla , 1 id. '
Bilbao, par din. V alen cia ,  1 pap. id.
C ád iz ,  1 d. Zaragoza, par á £ d.
Coruña, \ id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitan general 

de este primer distrito militar se cita, llama y emplaza por 
término de %0 dias á los que se crean con derecho á los bienes 
correspondientes á la testamentaría de la Excma. Sra. Doña 
María del Pilar Rocamora , marquesa que fue del R afa l,  con
desa viuda de Via-Manuel, y  no lo hubiesen ya deducido , lo 
verifiquen dentro de dicho término en el juzgado de dicha ca
pitanía general , postigo de San Martin, nurn. 7 ,  pho bajo; 
con apercibimiento.

 Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la v i
lla y partido de Orgaz del 4 del actual se cita, llama y  em
plaza por término de OO dias á toda persona que se considere 

.con derecho á los bienes en que consiste la capellanía que en la 
iglesia parroquial del lugar de Avisgotas fundó Lorenzo Acei
tuno y demas bienes que á la misma agregó D. José Fernan
dez Aceituno, vacante por defunción de su ultimo poseedor 
D, Victoriano Revenga , á fin de que comparezcan á deducir
le en el expresado juzgado y  escribanía de Aguilar , dentro de 
dicho término y  por medio de procurador con suficiente poder; 
con apercibimiento de parar á lá que na lo verifique el per
juicio que haya lugar. o

 D. Juan Críales de Velasco, juez de primera instancia de
esta villa de Priego y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á las personas que 
se juzguen con derecho á los bienes pertenecientes á la capella
nía que en la parroquial de esta villa funiaron D. Lorenzo 
de Vilches Puertanueva y  Doña María Carrillo de León, su 
muger, que de esta vecindad fueron, para que en el término de 
3o dias, contados desde la fecha de este edicto , comparez
can en este mi juzgado y  escribanía del infrascrito, por sí ó 
por medio de persona suficientemente apoderada, á deducir el 
que crean asistirles , en la inteligencia de que pasado sin haber
lo verificado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Priego á 1? de Abril de i 843.==Juan 
Críales.=Por su mandado, Nicolás José Carrillo Ñuño.

 ; D. Juan Críales de Velasco, juez de primera instancia
de esta villa de Priego y su partido & c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á las personas que 
se juzguen con derecho á los bienes pertenecientes a la cape
llanía que en la parroquial de esta villa fundó Alonso López 
Püeitanueva , que de esta vecindad fue, para que en el térmi
no de 5o dias , contados desde la fecha de este edicto, com
parezcan en este mi juzgado y  escribanía del infrascrito, por 
sí ó por medio de persona suficientemente apoderada, á dedu
cir el que crean asistirles ; en la inteligencia de que pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Priego á 1? de A bril de I 843.= J ü a n  
Criales.=Por su mandado , Nicolás José Carrillo Ñuño.

 El Sr. D. Benito Serrano y  Aliaga, magistrado honora
rio de la audiencia de Cáceres, juez decano de primera ins
tancia de esta H. V illa  , en providencia refrendada por el es
cribano de su número D. José María González de Castro", se 
ha servido señalar para junta general de los acreedores censua
listas á la casa sita en esta corle y su calle del Pez , con vuel
ta á la de la Madera, señalada con los números 18 nuevo y  1 
antiguo de la manzana 4 6 2 , conocida con el titulo de la de 
Villariezo, el viernes 21 del corriente á las cinco de su tarde 
en la casa posada de S. S . , sita en la calle de Atocha , núme
ro 57 nuevo, cuarto segundo: lo que se hace saber por este 
anuncio para que llegue á noticia de los que no puedan ser 
habidos, sirviéndoles de citación para su asistencia; bajo aper
cibimiento de que ai que no concurra le parará el perjuicio que 
haya lugar.


